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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

INFORME 042/CPPP/SO/17-09-2025 
 
RELATIVO A LA PROPUESTA DE ACTUALIZACIÓN DE NORMATIVA INTERNA 
ESTABLECIDA EN EL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2025, PRESENTADA POR LA 
COORDINACIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 
 
I. FUNDAMENTO. 

 

Con fundamento en el artículo 6, fracciones V y VI del Reglamento de Comisiones del IEPC 

Guerrero, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos tiene entre sus atribuciones, dar 

seguimiento al cumplimiento de las actividades programadas por la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos, así como las demás que le confiera la legislación electoral, 

incluyendo las actividades que corresponden a las Coordinaciones adscritas a dicha 

Dirección; de esta manera, el presente documento tiene como finalidad exponer las 

actualizaciones a la normativa interna que regirá el Proceso Electoral Ordinario 2026-2027, 

tomando como base los lineamientos y reglamentos aplicados en el proceso electoral 2023-

2024, con el propósito de fortalecer la certeza, transparencia, equidad e inclusión en los 

próximos comicios a celebrarse en el estado de Guerrero. 

 

Por lo anterior, este informe da cuenta de los documentos normativos actualizados a 

propuesta de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, en colaboración de 

la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 205 de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales; 32, 33 

inciso a) y 34 del Reglamento Interior del Instituto Electoral y de acuerdo con el Plan de Trabajo 

autorizado para el Ejercicio Fiscal 2025, mismo que fue aprobado por el Consejo General de 

este Instituto Electoral mediante Acuerdo 001/SE/14-01-2025, en la Primera Sesión 

Extraordinaria celebrada el 14 de enero de 2025. 

 

II. ACTIVIDADES PROGRAMADAS. 

 

Para el presente ejercicio fiscal 2025, la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, 

incorporó como parte de sus actividades en el presupuesto base, la informar el avance de la 

actualización de normativa aplicable al próximo proceso electoral ordinario de Gubernatura 

del Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2026-2027, consistente en los documentos 

siguientes: 

 

 Lineamientos de precampañas electorales. 

 Lineamientos de campañas electorales. 

 Lineamientos para el registro de candidaturas comunes y coaliciones. 

 Lineamientos para el registro de Candidaturas. 

 Lineamientos para candidaturas independientes. 
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 Reglamento para la organización de los debates públicos. 

 

La actualización de la normativa aplicable al próximo proceso electoral 2026-2027, resulta 

necesaria a fin de garantizar la certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, independencia, 

máxima publicidad y equidad que rigen la función electoral. Dicha actualización permite 

armonizar los ordenamientos internos con la legislación estatal, federal y los criterios 

jurisdiccionales más recientes, incorporar disposiciones relativas a la paridad de género e 

inclusión, así como atender los retos derivados de la evolución tecnológica y de las nuevas 

formas de comunicación política. 

 

En consecuencia, la modernización normativa contribuye a prevenir vacíos legales, reducir 

riesgos de conflictividad y fortalecer la confianza de la ciudadanía guerrerense; de igual forma, 

se garantiza la equidad en la contienda y se brinda seguridad jurídica tanto a los partidos 

políticos y candidaturas en los procesos electorales a cargo de este Instituto Electoral. 

 

III. EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES. 

 

Para el desarrollo de las actividades, la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos 

diseñó un calendario con periodos y etapas procedimentales, presentado a esta Comisión 

mediante Informe 028/CPPP/SO/19-06-2025 durante el desarrollo de la Sexta Sesión 

Ordinaria. 

 

En dicho proceso incluyó las siguientes etapas: 

 

1. Investigar sobre Sentencias, Tesis y demás documentales que existan para realizar el análisis 
para realizar las reformas, o derogaciones para aplicar a la normativa 

2. Elaborar el cuadro comparativo para realizar los proyectos de normativa. 
3. Reunión de trabajo para revisión técnica del avance de información 
4. Dar cuenta a la Presidencia de la CPPP del avance. 
5. Elaboración del informe para presentar los avances de información que se deberán considerar 

en la construcción de la normativa. 

 

IV. DIAGNÓSTICO DE PROCESOS ELECTORALES. 

 

El análisis de los procesos electorales 2020-2021 (en el que se renovó la Gubernatura del 

Estado) y 2023-2024 (en el que se renovaron el Congreso del Estado y los Ayuntamientos) 

permitió identificar fortalezas y áreas de mejora para la emisión de normativa interna; entre los 

aspectos positivos destacan la implementación de directrices que garanticen el desarrollo 

democrático en la renovación de los cargos públicos en la entidad, una mejor organización 

general y el cumplimiento de plazos. 
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Asimismo, fueron analizados los procesos electorales celebrados en diversos estados en los 

años 2024 y 2025, así como los criterios emitidos por el Instituto Nacional Electoral y por el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación identificándose áreas de oportunidad, 

tales como: 

 

1. Armonización normativa. 
a. Adecuar reglamentos y lineamientos locales con reformas federales recientes. 
b. Incorporar criterios jurisdiccionales del TEPJF e INE para evitar contradicciones. 

 
2. Paridad e inclusión. 

a. Fortalecer la aplicación del principio de paridad en todos los cargos. 
b. Garantizar medidas específicas para la postulación de personas indígenas, 

afromexicanas, jóvenes, con discapacidad y de la diversidad sexual. 
 

3. Regulación de la comunicación política digital. 
a. Actualizar disposiciones sobre propaganda en redes sociales y plataformas digitales. 
b. Establecer reglas claras para el monitoreo y fiscalización de contenidos digitales. 

 

4. Certeza los procedimientos internos de los partidos políticos. 
a. Regular de manera más detallada los métodos de selección de candidaturas. 
b. Exigir mayor publicidad y transparencia en los procesos internos. 

 

V. AVANCE DE LA ACTUALIZACIÓN DE LINEAMIENTOS Y REGLAMENTOS 

 

Conforme a lo anterior, a continuación, se da cuenta de manera breve y sintetizada, los 

avances en la actualización de los Lineamientos y Reglamento que serán objeto de emisión 

por parte del Consejo General, previo desahogo del procedimiento que debe seguir toda 

normativa interna y su remisión a la Comisión de Normativa Interna de este Instituto Electoral 

para que, en el siguiente periodo 2026, se cuente con el marco regulatorio que deberá ser 

aplicado en el próximo proceso electoral ordinario de Gubernatura del Estado, Diputaciones 

Locales y Ayuntamientos 2026-2027. 

 

1. Avance en la actualización de Lineamientos de precampañas electorales. 
 
Se propone actualizar el documento, precisando entre aspectos la emisión de un aviso de 
privacidad por parte del partido político para las personas precandidatas y su remisión a este 
Instituto Electoral para corroborar el cumplimiento a la protección de datos personales. 

 
2. Avance en la actualización de Lineamientos de campañas electorales. 

 
Se propone adicionar disposiciones para garantizar la participación política de las mujeres 
candidatas y que los partidos políticos destinen el 50% de recursos para gastos de campañas 
y en radio y televisión a fin de que exista equidad en el acceso a las prerrogativas a que tienen 
derecho; además, se prevén las medidas de protección conforme al protocolo de actuación 
que, para tal efecto, emita el Consejo General, y con ello se garantice la seguridad de las 
personas candidatas. 
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Se propone reforzar reglas sobre propaganda en espacios digitales y físicos, e incluir medidas 
de protección de niñas, niños y adolescentes en propaganda; además, se establecerán 
lineamientos claros para la promoción de plataformas políticas con perspectiva de género y sin 
violencia. 
 

3. Avance en la actualización de Lineamientos para el registro de candidaturas comunes y 
coaliciones. 
 
Se proponen nuevos criterios para la integración de coaliciones, incorporando mayores 
requisitos de transparencia en la firma de convenios, aprobación de plataformas electorales, 
así como plazos para su registro. Además, se incorporará la sanción de cancelación de 
candidaturas que formen parte de alguna coalición o candidatura común, en caso de que algún 
partido político postule, de manera individual, alguna candidatura en el municipio o distrito 
electoral que ya formen parte de un convenio previamente celebrado y, que haya sido aprobado 
por el Consejo General. 
 

4. Avance en la actualización de Lineamientos para candidaturas independientes. 
 
Se actualiza al proceso electoral que se desarrollará y se estará en espera de la emisión de 
reglas emitidas por el INE para la captación de apoyo de la ciudadanía y la revisión y validación 
de los mismos en mesa de control que opere este instituto electoral. 
 

5. Avance en la actualización de Reglamento para la organización de los debates públicos. 
 
Se propone modificar disposiciones por cuanto al área competente para llevar a cabo la 
realización de debates públicos, recayendo en la Unidad Técnica de Comunicación Social y, la 
intervención de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos será de carácter 
coadyuvante para la realización de dichos debates. 
 
Además, se adaptarán formatos a entornos híbridos o virtuales con inclusión tecnológica y se 
incorporan medidas de accesibilidad (lengua de señas mexicana, subtitulaje, traducción a 
lenguas indígenas), de igual forma, se refuerzan criterios de imparcialidad en la selección de 
moderadores y preguntas ciudadanas. 

 

VI. REUNIÓN ENTRE LA DEPPP Y LA DESNI 
 

Respecto al avance en la actualización de Lineamientos para el registro de candidaturas, se 
informa que con fecha 06 de agosto del año en curso, las Direcciones Ejecutivas de 
Prerrogativas y Partidos Políticos así como la de Sistemas Normativos Internos, junto con sus 
respectivas Coordinaciones adscritas, sostuvieron una reunión institucional en las oficinas que 
ocupa la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, con la finalidad de analizar 
y revisar el marco normativo que será aplicable para las candidaturas indígenas y 
afromexicanas en el próximo Proceso Electoral Ordinario de Gubernatura del Estado, 
Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2026-2027, específicamente a los Lineamientos para 
el Registro de Candidaturas en referencia a las actuaciones que se llevaron a cabo en el 
anterior proceso electoral ordinario 2023 -2024 y tomando en consideración las 
determinaciones jurisdiccionales que fueron emitidas en la interposición de medios de 
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impugnación contra los acuerdos que negaron el registro de candidaturas indígenas y 
afromexicanas. 
 
En dicha reunión, estuvieron presentes las personas siguientes: 
 
Prerrogativas y Partidos Políticos 

 Martín Pérez González, Director Ejecutivo; 

 Héctor Manuel Rosas de Jesús, Encargado de Despacho de la Coordinación; 

 Diana Fajardo Zaragoza, Jefa de Unidad. 
 
Sistemas Normativos Internos 

 Zenaido Ortíz Añorve, Director Ejecutivo; y, 

 Kirios Shadday Jiménez Esparza, Coordinadora. 
 
Para ello, los temas principales que se abordaron fueron los siguientes: 
 

 Recepción y revisión previa de la documentación de registro. 
 
Se propuso una logística para la recepción de la documentación referente a la 
postulación de candidaturas indígenas y afromexicanas, precisando la necesidad de 
contar con personal necesario para la recepción. 
 

 Reducción del periodo de sustituciones. 
 
Se acordó en regular el procedimiento de sustitución ante la renuncia de una 
postulación presentada en la fecha límite, es decir, establecer un plazo para que la 
renuncia a la postulación presentada en los últimos días del periodo, surta sus efectos 
una vez aprobado el registro correspondiente. 
 

 Notificaciones. 
 
Se propuso implementar notificaciones electrónicas y maximizar el derecho de garantía 
de audiencia mediante diligencias de notificación personales debidamente 
diligenciadas. 
 

 Incorporar al formato los datos de contacto. 
 
Se propuso generar un formato que contenga la obligatoriedad de señalar el medio 
tradicional de contacto, correo, teléfono. 
 

 Listado de municipios y distritos específicos. 
 

Se acordó generar una lista específica que señale los municipios y distritos que 
precisen la obligación de postular candidaturas indígenas y afromexicanas. 
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 Atribuciones de las Direcciones 
 
Para la acreditación del vínculo comunitario y la aprobación de la calidad indígena y/o 
afromexicana, se acordó que la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Internos 
revisará la documentación presentada, verificará los medios de acreditación de 
autoadscripción calificada (actas, constancias comunitarias, vínculos con la 
comunidad), realizará los requerimientos correspondientes, emitirá un Dictamen en el 
que señalará el cumplimiento o, en su caso, incumplimiento del vínculo comunitario así 
como la autoadscripción indígena o afromexicana y lo remitirá a la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos, para que, bajo su competencia realice la 
propuesta sobre la procedencia o improcedencia de la candidatura. 
 
Sin embargo, dicha circunstancia aún se encuentra en análisis y valoración por cuanto 
a las atribuciones conferidas a las Direcciones Ejecutivas para llevar a cabo la 
propuesta correspondiente. 

 
De esta forma, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos tiene programada 

diversas reuniones con distintas áreas de este Instituto Electoral, como lo son: 

 
 Secretaría Ejecutiva: A través del área de oficialía de partes para la recepción de solicitudes 

de registro de candidaturas. 
 

 Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Internos: Fortalecer lo relativo a la postulación 

de candidaturas indígenas y afromexicanas para su registro correspondiente. 
 

 Dirección General de Informática y Sistemas: Actualización del Sistema de Registro de 

Candidaturas. 
 

 Unidad Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación: Temas 
relacionados con el cumplimiento al principio de paridad de género en todas sus vertientes y 
grupos en situación de vulnerabilidad. 

 
Entre otras que se requieran para instrumentar las actividades que deben realizarse para un 

óptimo desarrollo en el ejercicio de los derechos políticos electorales de la ciudadanía 

guerrerense. 

 
VII. CONCLUSIÓN. 

 

De esta manera, el avance de la actualización de los lineamientos y reglamentos internos 

constituye un paso esencial para fortalecer la transparencia, equidad y modernización de los 

procesos electorales. Con el avance que se informa, se pretende atender en el siguiente 

ejercicio fiscal 2026, las áreas de oportunidad detectadas en los procesos electorales 

anteriores, consolidando así un marco normativo más sólido y confiable para el desarrollo del 

Proceso Electoral Ordinario 2026-2027. 
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Lo que se informa a las y los integrantes de esta Comisión, para su conocimiento y efectos 

legales conducentes, adjuntando al presente los documentos normativos antes señalados. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 17 de septiembre de 2025. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 

 

 

C. AMADEO GUERRERO ONOFRE 

 

EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 

 

 

 

C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ 


